
INFÓRMATE
CON SATSE

D E  I N T E R É S  P A R A  
P E R S O N A L  D E  O S A K I D E T Z A

JORNADA Y
RETRIBUCIONES

SINDICATO DE ENFERMERÍA



Para los/as que no alcancen el año de
servicio, la duración vacacional será
proporcional al tiempo de contrato.
Sólo los contratos superiores a tres
meses generan derecho a vacacio-
nes.

El personal de Osakidetza tiene regu-
ladas sus condiciones de trabajo por el
Acuerdo de Condiciones 2007, 2008
y 2009. Posteriormente, se han produ-
cido modificaciones sobre retribucio-
nes, jornada, licencias y permisos

TU CONVENIO

Se deben solicitar con 20 días de •
antelación.
Cada día se cuantifica en 7 horas y•
30 minutos.
AP: 6 días cuantificados en 45•
horas al año.
Canosos: 2 días en el 6º trienio y •
a partir del 8º, 1 día por cada trienio.
Estos permisos computarán como•
trabajo efectivo y se reducirán de
la jornada de trabajo anual. 
En contratos inferiores a un año será•
proporcional al tiempo de contrato.

LICENCIA AP

Cálculo de jornada teórica

La jornada anual teórica al 100%
son 1592 horas.
Cálculo en contratos inferiores a un
año, se multiplica el nº de días na-
turales de contrato por:

4,36 h/día si se disfrutan vaca-•
ciones en el contrato.
4,75h/ día si no se disfrutan va-•
caciones en el contrato.

•

•

JORNADA AP Y CANOSOS

VACACIONES

365 días ____28 días vacaciones
X dias de contrato _X días corresponden

•

•

Cálculo de jornada real

Se contabilizan las horas efecti-
vas de cartelera, teniendo en
cuenta que: 

Las horas comprendidas entre las
22:00 y las 8:00 horas , tendrán
un factor corrector de 1,1.

Las unidades que tengan solape:
• 0,17 (3 turnos)



Carrera Profesional
•
•
•

Nivel 1 : 180,35 € 
Nivel 2 : 360,96€ 
Nivel 3 : 481,55 € 
Nivel 4: 661,63  € •

•
•
•

 Específico/Emergencias: 4%
excepto SVA

 Especif./S.Vital: 7% SVA y mixto

La paga extra

Conceptos fijos: sueldo base•
de la paga extra + complemento
destino + complemento especí-
fico de puesto.
Conceptos variables: comple-•
mento de hospitalización / Turni-
cidad / antigüedad (módulo
trienio de paga extra).  VER
TABLA

Finalización contrato
Cuando se finaliza un contrato, en
la liquidación de la nómina de ese
mes, te deben abonar:

El descanso no disfrutado: si•
las horas efectivamente trabaja-
das superan las teóricas. Se co-
bran a razón del precio hora (ver
tabla) sumando la Turnicidad, si
se tiene.
La parte proporcional de las•
vacaciones, en caso de no dis-
frutarlas durante el contrato.
La parte proporcional de la•
paga extra, suma de las prorratas
de la paga extra de las nóminas du-
rante el contrato.

CONOCE TUS RETRIBUCIONES

Dispersión geográfica 
G1:75,31 € / G2:163,12 € 
G3:238,42 € / G4:326,25 € 

Precio guardias presenciales

•

 ESPECIALISTAS
Las enfermeras de Cuidados Generales 
percibirán las retribuciones de la categoría 
enfermera especialista en las  unidades: 
Radiología, Laboratorio, Hemodiálisis, Salud 
Mental, Psiquiatría y Rehabilitación

•  Festivo noche:  93,28 €
Festivo día: 65,30 €
(emergencias)  9,32 €/h
Noches:  44,14 €
Turnicidad: 85,97 €/mes
Complemento Urgencia extrahosp.
/Emergencias ( sábado): 9,32 € 
Emergencias:

Otros Conceptos

• De lunes a viernes:  22,19 €
• Sábados y festivos: 24,41 €
• 4ª guardia y sucesivas: 24,41 €
• 4ª guardia y sucesivas sábados
y festivos: 26,85 €
Precio guardias enfermera especialista
• De lunes a viernes: 22,72€
• Sábados y festivos: 24,99 €
• 4ª guardia y sucesivas: 24,99 €
• 4ª guardia y sucesivas sábados y
festivos: 27,49 €

•
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